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1. Introducción. 

 
El presente Plan para la Reducción del Riesgo de Desastres de la comuna de Cañete (PRRD o plan en 
adelante), responde a la adecuación de las gestiones territoriales en materias de emergencias, al 
marco nacional planteado en la Ley N°21.364, donde se establece temporalidad, principios valóricos 
y estructuras que garantizan abordar la gestión del riesgo de desastres desde un punto de vista 
global y así lograr que comunidades vulnerables logren posicionarse como resilientes. 
 
La comuna de Cañete es una de las 7 comunas ubicada en la provincia de Arauco, Región del Biobío, 
Chile. Tiene una superficie de 760,4 km2, del total de 5.457 km que tiene la Provincia de Arauco y 
pertenece al Distrito 46 - 13ª Circunscripción Sur. Es la comuna más grande de la provincia de Arauco. 
Limita al norte con la comuna de Los Álamos, al sur con las comunas de Contulmo y Tirúa, al este con la 
Cordillera de la Costa, al Oeste con el Océano Pacífico. 
 
Para comprender y construir una imagen espacial de la comuna de Cañete, es fundamental considerar 
la gran diversidad de su patrimonio natural, etnográfico, histórico, urbano arquitectónico, elementos 
que van definiendo la identidad de su existencia. La situación espacial sin duda heterogénea definidos 
principalmente por dos grupos de elementos, de origen natural y antrópico. 
 
Por otro lado, en el segundo grupo antrópico, encontramos una gran diversidad cultural etnográfica 
que se fue históricamente ubicando en el territorio en distintos períodos históricos junto a la 
predominante cultura Mapuche principalmente Lafkenche, asentados en una territorio de abundancia 
de recursos naturales, fueron en su conjunto, otorgando identidad espacial, productiva y cultural a las 
distintas áreas urbanas y rurales, lo que debe ser necesariamente considerado en las propuestas de 
ordenamiento territorial de la comuna. (Pladeco comunal) 
 
El propósito principal de este plan es identificar, evaluar y mitigar las amenazas existentes en el 
territorio, disminuyendo con ello las vulnerabilidades, fortaleciendo la capacidad de respuesta y 
recuperación de la comuna frente a eventos adversos. Para lograrlo, se promoverá una estrecha 
colaboración entre los diversos estamentos municipales y sectoriales, los actores comunitarios y las 
instituciones relevantes, fomentando la participación de todos los sectores de la sociedad. 

 

 
1.1. Objetivo. 

 

Planificar y gestionar el conjunto de actividades, iniciativas, proyectos y programas orientados a la 
Reducción del Riesgo de Desastres en la comuna considerando los riesgos presentes en el territorio, 
definiendo para ello, objetivos estratégicos comunales y acciones estratégicas estructurales y no 
estructurales, en consonancia, armonía y sistematicidad con el Plan Estratégico Nacional para la 
RRD, el Plan Regional para la RRD, el Plan de Desarrollo Comunal y el Plan Regulador Comunal.  
 
 
2. Marco Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres. 

 
2.1. Ley N° 21.364, 2021, Establece el Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante 

Desastres y Sustituye la Oficina Nacional de Emergencia por el Servicio Nacional de 
Prevención y Respuesta ante Desastres, y adecúa normas que Indica. 

 
La ley N° 21.364, 2021, establece lineamientos y orientaciones para el Sistema Nacional de 
Prevención y Respuesta ante Desastres (en adelante SINAPRED), en base a la generación de acciones 
enfocadas a la Gestión del Riesgo de Desastres (GRD) en todo el territorio nacional, convirtiéndose 
en un marco regulador de carácter normativo. Además, crea el Servicio Nacional de Prevención y 
Respuesta ante Desastres (en adelante SENAPRED o Servicio), sucesor legal de ONEMI, siendo el 
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organismo encargado de asesorar, coordinar, organizar, planificar, evaluar y supervisar las 
actividades relacionadas a la GRD en el país. 
 
Respecto de los instrumentos para la gestión del riesgo de desastres, la ley en su artículo 24°, 
establece los Planes para la Gestión del Riesgo de Desastres, como instrumentos que abarcan la 
planificación para la reducción del riesgo de desastres y la respuesta de la emergencia, con el 
objetivo de materializar lo establecido en la Política Nacional para la Reducción del Riesgo de 
Desastres. 
 
Estos Planes comprenden: 
 

i. El Plan Estratégico Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres. 
 

ii. Los Planes para la Reducción del Riesgo de Desastres, en los niveles regionales, 
provinciales1 y comunales durante las Fases de Mitigación y Preparación. 

 
iii. Los Planes de Emergencia y sus anexos, durante la Fase de Respuesta, en todos los 

niveles. 
 
En particular, los Planes para la Reducción del Riesgo de Desastres deben contemplar las acciones 
definidas en el Plan Estratégico Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres, así como otras 
acciones tendientes a disminuir las vulnerabilidades de su territorio.  
 

2.2. Política Nacional Para la Reducción del Riesgo de Desastres 
 

La Política Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres, es el marco rector para Reducción 
del Riesgo de Desastres (RRD) en Chile, basado en el Marco de Sendai para la RRD y propone las 
directrices a través de principios, enfoques, ejes prioritarios y objetivos estratégicos, los que son 
implementados a través del Plan Estratégico Nacional para la RRD y los instrumentos para la gestión 
del riesgo de desastres de los niveles, nacional, sectorial, provincial y comunal. 
 
La Política guiará al presente Plan Comunal para la RRD, para que el diseño de las acciones 
estratégicas estructurales y no estructurales, se encuentren alineadas con los ejes prioritarios, 
otorgando a su vez, consonancia y armonía con los objetivos estratégicos definidos y/o adaptados 
por el nivel comunal. 
 

2.3. Marco Comunal Para la Reducción del Riesgo de Desastres 

 
A partir de lo establecido en el marco nacional para la RRD, en particular de las modificaciones a la 
ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, estos órganos podrán desarrollar, 
funciones relacionadas con la Gestión del Riesgo de Desastres en el territorio de la comuna, para 
todas las fases del ciclo de gestión del riesgo. 
 
Adicionalmente a lo anteriormente expuesto y como parte del marco comunal para la RRD, se debe 
considerar el vínculo existente con otros instrumentos definidos en la ley N°18.695, como el Plan de 
Desarrollo Comunal (PLADECO) y sus programas y el Plan Regulador Comunal, encontrando en estos 
instrumentos, un complemento para que las acciones estratégicas definidas en el Plan Comunal para 
la RRD, se encuentren en consonancia y armonía respecto de la visión de desarrollo y ordenamiento 
territorial de la comuna.  

 
1 Reglamento en trámite, Artículo N° 73°: El Plan Provincial para la RRD corresponderá al conjunto de 
iniciativas y medidas tendientes a la reducción del riesgo de desastres, que incidan en dicho nivel político 
administrativo, declaradas en el respectivo Plan Regional para la RRD, entendiéndose aprobado por la sola 
existencia del Plan Regional para la RRD al cual se vincula territorialmente. 
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3. Vínculo con Otros Planes  
 

3.1. Plan Estratégico Nacional para la RRD y Plan Regional para la RRD 
 
El Plan Comunal Para la Reducción del Riesgo de Desastres, se constituye como un instrumento para 
la planificación comunal en RRD el cual se relaciona, entre otros, con el Plan Regional para la RRD y 
a través de este, con el Plan Estratégico Nacional para la RRD (PENRRD), 2020-2030. En este 
contexto, el presente plan, contiene las acciones estratégicas estructurales y no estructurales para 
disminuir las vulnerabilidades del territorio, en relación a sus principales riesgos existentes.  
 
Las acciones estratégicas que determina el presente plan se basan en los siguientes ejes prioritarios 

establecidos en el PENRRD: 
  
Eje 1: Comprender el Riesgo de Desastres. 
Eje 2: Fortalecer la Gobernanza de la Gestión del Riesgo de Desastres. 
Eje 3: Planificar e Invertir en la Reducción del Riesgo de Desastres para la Resiliencia. 
Eje 4: Proporcionar una Respuesta Eficiente y Eficaz. 
Eje 5: Fomentar una Recuperación Sostenible. 

  
La vinculación con estos planes será indicada en el subcapítulo 5.1, mediante la respectiva ficha de 
acciones estratégicas. 

  
3.2. Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) 

 
El presente plan se encuentra formulado en armonía e integración con el Plan de Desarrollo 
Comunal (PLADECO), entendiendo que las acciones estratégicas aquí definidas, constituyen un 
aporte al desarrollo sostenible de la comuna mediante la reducción del riesgo de desastres. 
 
El Plan Comunal para la RRD visualiza para cada una de las acciones estratégicas desarrolladas en el 
subcapítulo 5.1 (punto N°14 de la ficha de acción estratégica), si existe o no un vínculo con el 
PLADECO, de manera de establecer en primera instancia, una fuente para su financiamiento a través 
de dicho instrumento. 

 
3.3. Plan Regulador Comunal  

 
El Plan Regulador Comunal (PRC) es un instrumento de Ordenamiento Territorial constituido por un 
conjunto de normas sobre adecuadas condiciones de higiene y seguridad en los edificios y espacios 
urbanos, y de comodidad en la relación funcional entre las zonas habitacionales, de trabajo, 
equipamiento y esparcimiento. El Plan Comunal para la RRD puede tomar como insumo el Plan 
Regulador Comunal para la elaboración del capítulo 4: descripción del riesgo comunal.  
 

Otros Planes y protocolos en consideración para el desarrollo 
Otros planes identificados e incorporados en el análisis comunal sobre el riesgo de desastres son los 
siguientes: 
Plan Anual de Desarrollo de la Educación Municipal PLADEM y los Planes integrales de Seguridad 
Escolar PISE, de los establecimientos municipales. 
Plan de Salud Municipal de la Dirección de Salud Municipal. 
Protocolos de Seguridad Provenientes del Funcionamiento del establecimiento Hospital 
Intercultural Kallvu Llanka 
Planes de seguridad y prevención provenientes del Privado 
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4. Descripción del Riesgo Comunal (Amenazas, Vulnerabilidades y Exposición) 
 

La Comuna de Cañete está ubicada en la Provincia de Arauco, sector sur de la Región del 
Bío-Bío. Se encuentra a 135 km al sur de Concepción, capital regional. Limita al norte con la 
comuna de Los Álamos, al sur con la comuna de Tirúa, al oeste con el océano pacífico y al 
este con la comuna de Angol, región de la Araucanía. Posee una superficie de 1089.2 km2 y 
tiene una densidad de 44,33 km2, siendo además la segunda comuna más poblada a nivel 
provincial, después de Arauco. 
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Población y vivienda (datos). 

 

 

El presente plan fue desarrollado bajo un proceso de caracterización territorial para la identificación 

de amenazas, sus vulnerabilidades, capacidades de respuesta y planes públicos y privados para la 

prevención, mitigación o respuesta ante emergencias. 

  

HOMBRES % MUJERES % TOTAL
001 TUCAPEL 2471 45.54 2955 54.46 5426 1213 2483

002 CENTRO DE CAÑETE 325 45.20 394 54.80 719 106 405

003 CENTRO DE CAÑETE 165 43.88 211 56.12 376 70 202

004 ESTADIO 469 46.71 535 53.29 1004 134 584

005 CENTRO DE CAÑETE 181 45.71 215 54.29 396 73 224

006 GAJARDO 2229 47.50 2464 52.50 4693 945 2371

007 ARISMENDI 873 46.61 1000 53.39 1873 333 913

008 BARRIO LEIVA 720 47.15 807 52.85 1527 247 771

09R LLENQUEHUE 594 51.65 556 48.35 1150 204 567

10R PANGUECO 416 48.54 441 51.46 857 138 424

11R EL BOLDO 577 52.41 524 47.59 1101 185 522

12R LA RINCONADA 357 51.44 337 48.56 694 117 337

13R QUELEN 843 47.33 938 52.67 1781 365 840

14R HUILQUEHUE 2424 45.67 2884 54.33 5308 1024 2409

15R BUTAMALAL 96 53.63 83 46.37 179 29 93

16R CAYUCUPIL 1733 46.76 1973 53.24 3706 728 1789

17R EL DESCANSO 20 54.05 17 45.95 37 6 18

18R PINO HUACHO 13 48.15 14 51.85 27 9 15

19R LANALHUE 210 48.05 227 51.95 437 89 208

20R HUENTELOLEN 598 47.99 648 52.01 1246 292 597

21R COLLICO 688 49.53 701 50.47 1389 267 649

22R TRANGUILVORO 159 51.29 151 48.71 310 65 133

23R POCUNO 259 51.80 241 48.20 500 123 223

24R ANTIQUINA 670 49.16 693 50.84 1363 286 641

25R LLEULLEU 305 52.59 275 47.41 580 112 263

S.I. - SIN DATO UV DISP. 538 59.12 372 40.88 910 158 638

Total 17933 47.71 19656 52.29 37589 7318 18319

MENORES DE EDAD TOTAL VIVIENDAS

RURAL

POBLACION TOTAL
Unidades Vecinales

URBANO
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- Incendios Forestales: 

Los incendios forestales en Cañete han representado para las comunidades, biodiversidad y el 

medio ambiente la mayor amenaza a la seguridad en el territorio, estos desastres han tenido un 

impacto significativo tanto a nivel social como económico y ha dejado graves consecuencias en 

diversos aspectos de la vida de sus habitantes. 

El cambio climático y la incidencia directa del ser humano en la causa de estos eventos hace 

imperioso generar un análisis comunal, donde a través de evidenciar las actuales condiciones de 

vulnerabilidad y exposición, el territorio desarrolle actividades preventivas o de mitigación que 

puedan garantizar la seguridad de sus habitantes. 

 

RIESGO POR ZONAS. 

 

La identificación de áreas poblacionales expuestas a la amenaza de incendios forestales (IF) queda 

muy claramente identificada en el mapa de la figura 1, donde se establece que gran parte de ella se 

encuentra en riesgo alto o extremo, esencialmente en el casco urbano. A modo de poder ir 

destinando esfuerzos en materias de prevención y mitigación, se realizará un análisis de las zonas 

expuestas con mayor densidad poblacional, esto además teniendo en consideración la dirección del 

viento predominante en la temporada álgida en eventos asociados a la amenaza (viento Sudeste SE, 

proveniente de…) 

 

Figura N°1 

En la figura 2 se identifican dos áreas de alto grado de complejidad ante un evento de IF, esto debido 

en el caso a la zona 1 al enclavamiento del área vegetal, ya que se encuentra en una quebrada sin 

acceso para personal de intervención en el control de IF y donde dicha área vegetal se encuentra 

próxima a un sector densamente poblado, suma a este diagnóstico el componente de riesgo, de la 

presencia de un aserradero con depósitos, en la ladera y parte alta de dicha quebrada, de material 

particulado (aserrín)  el cual en caso de un evento IF, incrementa la carga de fuego y la posibilidad 

de propagación del incendio, mediante la acción del viento sobre este material. 
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Figura 2 

 
IMAGEN ZONA 1 

 

 

1 

2 

Dirección vientos 
predominante 
temporada IF 



 

I. MUNICIPALIDAD DE CAÑETE 
FORMATO 

VERSIÓN: 03.1 

PLAN COMUNAL PARA LA REDUCCIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES Página  

10 de 105 
AGOSTO 2023 

 

 

 

Respecto de la zona o sector 2, podemos identificar una serie de casas emplazadas en proximidad área de vegetación. 
IMAGEN ZONA 2 
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Figura N°3 
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El sector 3 reviste un alto grado de riesgo, dada la proximidad de esta área a sectores poblado, pero 

además entendiendo que dicho sector alberga al casco urbano con un gran número de servicios 

como lo es por ejemplo la dirección de salud municipal, terminal de buses y comercio en general. El 

sector 4 en extensión, abarca un gran número de viviendas colindantes a diversos puntos de 

concentración vegetal, como áreas boscosas, plantaciones forestales y arbustos en general y donde 

su proximidad a dichas viviendas es de un alto grado de interés en materias preventivas. Dentro de 

este sector 4, es necesario poder abarcar de forma puntual a la localidad de 4 tubos (sector 7 en 

figura 3), esto ya que el sector de vegetación se encuentra en una ladera de muy difícil acceso tanto 

para las labores preventivas, como en caso de intervención para el control de un evento. 

Respecto del sector 5, en este se identifica 2 puntos de consideración, quebrada al final de calle 

Mariñan con Tucapel, quebrada final de calle Saavedra, esto por su proximidad del área poblacional 

y como se adentra en la quebrada la vegetación, lo cual dificultaría la acción de control ante 

emergencias. 

 

Una situación muy parecida a la 5 ocurre en el sector 6, con la agravante de la dirección del viento 

su efecto sobre casas cabe señalar que, en todos los sectores identificados en el casco urbano, existe 

compromiso de establecimientos educacionales, por tanto la magnitud de este riesgo es muy alto 

en consecuencias adversas a la población y esto llama al trabajo sobre esta vulnerabilidad territorial. 
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La condicionante viento, también incrementa el riesgo en los sectores 8, 9 y 10. En el sector 8 

(Gajardo), la proximidad de la vegetación al área poblacional es de consideración, se identifica 

además la cercanía del Hospital intercultural kallvu llanka el cual puede ser alcanzado por el humo. 

El sector poblado es de material ligero en sus segundos piso y son pareadas, con un sector de 

vegetación con relieve. 
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En relación con los sectores 9 y 10 (Huillinco), la distribución de las casas presenta poca 

concentración, lo cual es favorable ante el control de emergencias, en general todo el sector rural 

presenta dicha distribución, salvo los asentamientos irregulares en zonas rurales, que se muestran 

más bien muy concentrados. 
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Respecto de todos los otros sectores poblacionales, pueden presentar focos puntuales de interés 

ante esta amenaza, con exposición poblacional menor a lo expresado en estos 10 sectores de 

interés. Estos otros puntos, si bien no han de ser subestimados, se deben abordar de manera 

puntual, siendo catastrados y trabajados conforme a las actividades del presente plan en su sección 

5.1. 

Ordenanza local, municipalidad de Cañete (plan Regulador. 

ARTICULO 27. NORMAS DE PROTECCIÓN ANTE INCENDIOS FORESTALES. Las normas sobre riesgo de 

incendios forestales se aplicarán en aquellos sectores de las zonas del Plan Regulador Comunal que, 

por su condición de contacto entre las áreas habitadas y la vegetación continua, sea ésta bosque 

nativo, matorrales, pastizales o plantaciones forestales, presenten un alto riesgo de incendio 

forestal. Para tal efecto, se definen las siguientes normas mínimas de prevención para 

construcciones, urbanizaciones, y para incluir en ordenanzas municipales especiales de protección 

local: Los proyectos de loteo colindantes con áreas de vegetación continua deberán reservar una 

franja de ancho variable de acuerdo a la siguiente tabla, en la cual no se permitirán edificaciones:  
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Dicha franja de protección deberá considerar una accesibilidad adecuada y/o una vía de borde apta 

para el tránsito vehicular en ambos sentidos, según lo permitan las condiciones topográficas y una 

red hídrica que contemple grifos, piscinas u otro sistema de almacenamiento de agua, emplazados 

a no más de 100 metros al interior del loteo. En aquellas calles que desemboquen en un área 

boscosa se deberá contemplar una rotonda que permita una rápida evacuación. Para las áreas de 

contacto señaladas en este artículo se deberá considerar una franja de 100 metros de ancho 

mínimo, cuyas condiciones serán normadas por una ordenanza municipal específica de protección 

para prevenir y mitigar riesgos de incendios forestales, que contemple al menos lo siguiente:  

• Reducción de combustible seco en áreas exteriores.  

• Mantener cercos y techos de las casas colindantes limpios de vegetación y basuras.  

• Eliminación de posibles fuentes generadoras de incendios forestales.  

• Implementación de planes vecinales de emergencia.  

• Prohibición del uso del fuego para la eliminación de residuos vegetales provenientes de cualquier 

actividad, entre los meses de noviembre y abril.  

• Franja de a lo menos 3 metros de ancho, sin vegetación., en las calles o vías colindantes con 

vegetación continua.  

• Franja cortafuego de a lo menos 6 metros de ancho, libre de bosques y matorrales, en las calles o 

vías colindantes con vegetación continua.  

• Franja de a lo menos 5 m de ancho de bosque podado y libre de residuos, en las calles o vías 

colindantes con vegetación continua. 

 

CONDICIONANTE DEL PELIGRO ELÉCTRICO, COMO PARTE DEL RIESGO DE IF EN EL ÁREA. 

Si bien, tras las investigaciones locales sobre los orígenes de los incendios forestales, se identifica 

que solo el 1% (figura 4)de ellos tuvieron su origen a raíz de problemas eléctricos (contacto eléctrico 

directo e indirecto con la vegetación) por ello, aun cuando sea bajo dicha incidencia, no debe ser 

menospreciada. 

 

Figura 4 (Plan de protección comunal Cañete, CONAF) 
 

En la figura 5 se puede identificar la red comunal de distribución en media tensión y de transmisión 

en la comuna (alta tensión) y la proximidad a las áreas de riesgo identificadas por CONAF, por tanto 
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este ítem debe ser abordado junto al privado en función de la identificación del plan que este 

desarrolla en el territorio, como es ejecutado y la incidencia del COGRID en los futuros puntos de 

interés para ser abordados pre temporada de IF. 

 

 

Figura N°5 

 

CAPACIDADES COMUNALES PARA LA PREVENCIÓN, MITIGACIÓN, RESPUESTA Y RECUPERACIÓN. 

BOMBEROS, CAPACIDADES MATERIALES. 

 
Tabla 1 

Para el desarrollo correcto del control de incendios forestales, en la tabla 1, se ha identificado un 

óptimo por compañía y tal como se muestra en rojo, se identifica una serie de brechas de 
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equipamiento menor. Respecto de los equipos mayores (carros bomba y otros de asistencia), estos 

se encuentran óptimos en cantidad y calidad. 

BOMBEROS, CAPACIDADES EN COMPETENCIA (EXPRESADAS EN FORMACIÓN). 

Se identifica en la tabla 2, un número de voluntarios con curso de la Academia Nacional de 

Bomberos de formación para el control de incendios forestales, en este caso, no se establece un 

óptimo, entendiendo la naturaleza de “voluntario” en la conformación de sus filas, mas esto ha de 

ser enfocado como constante desafío para el Cuerpo de Bomberos de cara a la constante 

especialización de sus integrantes. Cabe señalar q ninguna de las compañías del Cuerpo de 

Bomberos de Cañete cuenta con especialización en incendios Forestales a través de la JNB, más se 

encuentran inscritas ante la JNB para el combate de incendios forestales la 3ra, 4ta Y 5ta. 

 

 

CONAF 

En plan de protección comunal (CONAF), se identifica una serie de actividades propuestas para ser 

ejecutadas por los diferentes actores o interventores. Dichas actividades son de carácter preventivo 

y de mitigación, respecto de las capacidades puesta a disposición, no se hace referencia ni en 

número, ni respecto de áreas de intervención, mas es de público conocimiento el gran aporte sus 

fuerza de combate o brigadas de combate de incendios forestales. 

• Zona de Interfaz definida por CONAF para Cañete: 

Se define la zona de interfaz como un área donde combustibles forestales se encuentran adyacentes 

a las casas, granjas, construcciones y otras dependencias. Esto puede ocurrir donde las 

construcciones y los combustibles forestales (vegetación) se unen en un límite bien definido, o en 

el intermix, donde los combustibles forestales y las construcciones se entremezclan sin claridad ni 

límite definido (Haltenhoff H., 2013).  

La determinación de la zona de interfaz fue generada a partir de los planes reguladores del Minvu y 

Municipalidades, donde se enmarca la zona construida y se considera un espacio de expansión 

urbana de un área buffer 1 kilómetro, medida acordada a través de juicio de experto en una mesa 

de trabajo en conjunto con especialista en cartografía y en incendios forestales donde finalmente el 

área de interfaz abarca la zona de expansión urbana más 1 kilómetro adicional.  

De esta manera, en la comuna de Cañete la zona de interfaz abarca desde la ciudad de Cañete, 

sector de Cayucupil, considerando dentro de ella al Lago Lanalhue. 
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BRIFE EJERCITO DE CHILE. 

Al igual que CONAF, a nivel nacional, el Ejército de Chile pone a disposición del combate de los IF, 

sus Brigadas de Incendios Forestales del Ejercito BRIFE, mas también estas realizan trabajos 

preventivos en coordinación con CONAF. 

(Plan Protección contra Incendio Forestales Cañete) 

PRIVADOS 

• PRIVADOS (FORESTALES) 

Minico. 

No se dispone información, se solicitó de manera formal. 

Arauco. 
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• PRIVADOS (ESSBIO). 

No se dispone información, se solicitó de manera formal. 

 

• PRIVADOS (FRONTEL) 

No se dispone información, se solicitó de manera formal. 

 

• RED DE PREVENCIÓN COMUNITARIA 

“Comunidad preparada frente a los incendios forestales”, es programa que tiene como objetivo 

concientizar a la comunidad sobre el riesgo de vivir en una zona rural y/o de interfaz urbano-forestal, 

así como también propender hacia la modificación de los comportamientos, para tender hacia una 

mayor responsabilidad individual y comunitaria en la prevención de incendios forestales.  

Dicho programa consta de dos talleres teórico prácticos con la comunidad, donde se educa sobre 

incendios forestales, espacio de autoprotección, casa fortalecida y cómo enfrentarse ante un 

incendio forestal antes, durante y después de la emergencia, mientras se estudian todos los riesgos 

del sector y se proponen acciones para disminuirlos. Se deja constituido también el Consejo 

Comunitario, ente conformado por representantes de la comunidad y que velará por el 

cumplimiento de las acciones de disminución de riesgos para el sector. En este sentido, la 

concientización que se desea lograr requiere de un trabajo sistemático y a largo plazo ya que la 

finalidad es dejar el tema de la prevención de incendios forestales instaurado en las comunidades.  

A la fecha, dentro de la comuna de Cañete se ha desarrollado sólo una comunidad preparada, que 

abarca las poblaciones de Lonconao y Vista Hermosa. 

(Plan Protección contra Incendio Forestales Cañete) 

• MUNICIPIO 

 

BRECHAS IDENTIFICADAS: 

Extensas áreas poblacionales expuestas ante IF, sin trabajos de mitigación previa. 
Infraestructura y servicios críticos expuestos a IF 
Equipamiento de Bomberos para IF identificado de “Carente a Suficiente” 
Falta de conectividad de comunicación entre áreas urbanas y áreas rurales. 
Falta de presencia activa de privados en el territorio. 
Falta de desarrollo de cortafuegos en áreas poblacionales, especialmente en casco urbano. 
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- Incendios estructurales (urbanos y rurales). 

Los incendios estructurales son una amenaza de consideración tanto en lo urbano como en lo rural 

y mantienen una incidencia marcada en periodo invernal, esto, debido principalmente, al uso y mal 

uso de sistemas de calefacción, entre otras causas. 

Incendios Estructurales de magnitud en la comuna de Cañete 2021 - 2023 

 

Incendios Estructurales y su distribución en el territorio: Si bien el riesgo de incendios estructurales 

y su incidencia no obedece a condicionantes naturales, sino a factores antrópicos, mas, se hace muy 

necesaria la identificación de aspectos que incrementan su incidencia y propagación, generando 

amenazas de consideración en cuanto a magnitud. Estos aspectos son: 

Urbano / rural, los incendios estructurales afectan con mayor magnitud a los asentamientos 

urbanos, esto debido a la proximidad entre viviendas incrementado su propagación. 

 

Asentamientos irregulares (tomas), por materiales de construcción deficiente y conexiones 
eléctricas de riesgo, precariedad en sus sistemas de calefacción y cocina, entre otros aspectos. En la 
figura 6 se puede observar la distribución de los asentamientos humanos irregulares (polígonos en 
rojo) en el territorio. 
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Figura 6 

 
Conforme al Catastro Nacional de Campamentos 2020-2021 realizado por la fundación Techo, la 
comuna de Cañete registra 1 campamento con 65 habitantes, más lo evidenciado en terreno y en 
corroboración con DIDECO comunal, se identifican al menos 10 de ellos, la cantidad de hogares y 
condiciones de ingreso a ellas en caso de emergencia se desconocen. 
  
Hacinamiento Critico, condición del hogar en donde viven más de 5 personas por habitación. 
 

 
Fuente de datos en tabla, Registro Social de Hogares 2023, en comparativa podemos indicar los  
datos de la CASEN 2017, donde, el promedio nacional indica: 0,8%, regional: 0,5% comunal: 0,4% .  
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Tiempos de respuesta y Abastecimiento de agua, en sector urbano se identifica una correcta 
distribución de hidrantes, más el caudal para abastecimiento es bajo en la mayoría de los sectores 
(conforme a experiencia indicada por bomberos), en casos de incendios estructurales y forestales 
fuera del casco urbano, este problema se vuelve crucial, ya que incrementa los tiempos de respuesta 
solo por temas de abastecimiento.  
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CAPACIDADES COMUNALES PARA LA PREVENCIÓN, MITIGACIÓN, RESPUESTA Y RECUPERACIÓN. 

BOMBEROS, CAPACIDADES MATERIALES. 

 

 

BOMBEROS, CAPACIDADES HUMANAS (FORMACIÓN) 

 

 

BRECHAS IDENTIFICADAS: 

Falta de puntos de abastecimiento de agua de gran caudal (colaboración entre privados). 
Falencia en equipamiento. 
Identificación de Sectores críticos (Campamentos) con condicionantes en el origen del fuego, esto, 
dada la precariedad de los materiales empleados en sus construcciones y los elementos ocupados 
en calefacción y cocina. Se suma a esto falta de abastecimiento de agua, acceso a carros bomba. 
  



 

I. MUNICIPALIDAD DE CAÑETE 
FORMATO 

VERSIÓN: 03.1 

PLAN COMUNAL PARA LA REDUCCIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES Página  

26 de 105 
AGOSTO 2023 

 

 

 

- Accidentes vehiculares (múltiples lesionados). 

El territorio cuenta con 2 rutas principales asfaltadas (P-60-R y su continuación P-72-S), las cuales 

conectan todo el territorio de norte a sur con una serie de rutas asfaltadas que conectan el sector 

urbano con las localidades rurales. estas rutas rurales cuentan con carpeta de rodados de ripio, que 

en su gran mayoría se encuentran en mal estado, incrementando el riesgo de accidentes 

vehiculares. El historial de eventos de accidentes de tránsito concentra incidencia en las 2 

principales rutas mencionadas, por cuanto merecen una especial atención. 

El historial de eventos de accidentes de tránsito concentra incidencia en las 2 principales rutas (P-
60-R y su continuación P-72-S),  y en ellas en los siguientes sectores o tramos: 
 

 
 

 

Sector Quelen Quelen: tramo ruta P-60-R con pendiente fuerte y curva cerrada. Al desplazamiento 
de Norte a Sur pendiente va en descenso y curva a la izquierda con barreras de contención dobles 
señalizando curva.   
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Sector Hullinco: Área poblada con tramo largo de pendiente con curva, los eventos se originan por 
colisiones frontales (adelantamientos en tramo largo) 
 

 
 

Sector Los Concha: Cruce regulado por semáforo de 3 tiempos, cruce peligroso bajo los siguientes 
criterios: 

- Por ruta P-60-R desde el norte, descenso por pendiente fuerte y larga. 
- Desde el Este (proveniente desde sector Cayucupil) y desde el oeste (proveniente desde 

Cañete centro), poseen incorporación a ruta (P-60-R) mediante brazo lateral regulado 
mediante ceda el paso sin pista de aceleración. 

- Costado Norte tanto en salida como ingreso desde ruta P-60-R sin regularización (sin disco 
pare o ceda el paso. 
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Sector 4 tubos: salida de incorporación desde cuatro tubos a ruta P-60-R, Cruce peligroso por los 
siguientes factores: 

- Salida en pendiente con carpeta de rodado de ripio. 
- Salida en diagonal. 
- Salida con pérdida de visión hacia el norte. 
- Paso peatonal protegido del tránsito en ruta principal P-60-R, acortando el giro hacia el 

norte en la salida. 
En este mismo sector ( a pocos metros al sur, se identifica el acceso a cancha Palestino que también 
presenta incidentes en dicho cruce con ruta P-60-R. 
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Sector cruce Leiva: Cruce Peligroso con mayor incidencia del territorio. Corresponde al acceso sur 
del centro de Cañete. Cruce en “T” con disco PARE para acceder desde Ignacio Carrera Pinto, hacia 
ruta P-60-R hacia el norte. El ingreso a Ignacio Carrera Pinto desde ruta P-60-R desde el sur tiene 
preferencia por sobre el vehículo que sale hacia el norte, y a su vez los vehículos provenientes del 
norte y que continúan rumbo hacia el sur, tienen la preferencia. El riesgo de mantener un vehículo 
en la calzada central esperando acceder al centro de Cañete, sumado a que la primera parte de calle 
Ignacio Carrera Pinto se encuentra con su asfalto en mal estado incrementa las probabilidades de 
eventos en la zona 

 

 

Cruce Reposo, cruce Puente Leiva: cruce camino a sector reposo, intersección de ruta rural, 
proveniente desde sector reposo con ruta asfaltada P-60-R, el cual no se encuentra regulado. La 
característica de peligrosidad esta dada al incorporarse a la ruta principal con dirección sur o al 
ingreso a la ruta rural proviniendo desde el norte por ruta principal, en ambos casos se debe cruzar 
el eje de la calzada de la ruta principal. 
 
Cruce puente rio Leiva, cruce peligroso ya que corresponde a la intersección de ruta rural hacia ruta 
primaria P-60-R. Dicha intersección genera su principal peligro en que la ruta rural se aproxima en 
diagonal desde el suroeste a la ruta principal formando un ángulo muy cerrado, además, esta ruta 
rural está a desnivel generando una pendiente de salida bastante pronunciada. El riesgo del cruce 
esta dado, principalmente en el vehículo que ingresa a la ruta rural proviniendo desde el sur de la 
ruta principal, debiendo hacer un giro cerrado hacia la izquierda cruzando el eje de la calzada. Para 
el vehículo que se incorpora a la ruta principal desde la ruta rural y que se dirija hacia el norte o sur, 
dispone de un área plana y asfaltada para realizar la maniobra de manera segura. 
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Sector Huentelolen y Sector Huape: ambos sectores mantienen similitud e incidencia en los 

accidentes vehiculares ocurridos en los cruces que conectan las rutas secundarias con la ruta 

principal P-72-R. si bien en la imagen se grafican los puntos con mayor incidencia en ambos tramos, 

cabe señalar que cada uno de los cruces que intersecan dicha ruta principal, revisten consideración 

especial por razones de visibilidad, velocidad de la ruta principal, presencia de peatones, ciclistas y 

animales en ruta, cruces peatonales en zona de escuelas y servicios de salud, y paraderos de 

locomoción colectiva. 
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Curva sector Lleulleu: Curva con pendiente en descenso para los vehículos provenientes desde Tirua 

(Ruta P-72-R). 

 

 
 

Sector Curva La Rinconada: curva cerrada con pendiente larga y pronunciada (5%),  
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Trafico por rutas: Se evidencia tráfico “MODERADO - ALTO” en rutas principales P-60-R y P-72-R, 

esto en periodo normal, en temporada estival se incrementa el tránsito a ALTO. 

 

Tránsito de materiales peligrosos: Respecto del tránsito de materiales peligrosos, identificados 

conforme a norma D.S. 298 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, se observan los 

regulados en el D.S. 160 Reglamento de seguridad para las instalaciones y operaciones de 

producción y refinación, transporte, almacenamiento, distribución y abastecimiento de 

combustibles líquidos, para abastecimiento de estaciones de servicio; así también de aquellos 

móviles regulados por el Decreto 108 Reglamento de seguridad para las instalaciones de 

almacenamiento, transporte y distribución de gas licuado de petróleo y operaciones asociadas. 

 
 
CAPACIDADES COMUNALES PARA LA PREVENCIÓN, MITIGACIÓN, RESPUESTA Y RECUPERACIÓN. 
 
BOMBEROS, CAPACIDADES MATERIALES. 
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BOMBEROS, CAPACIDADES FORMACIÓN. 
 

 
 

BRECHAS IDENTIFICADAS: 

- Alto número de eventos y concentración en sectores y cruces. 

- Cruces no regulados. 

- Fala programa para la identificación, evaluación y control de peligros en puntos críticos. 
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- Inundaciones. 

Las inundaciones fluviales corresponden a procesos naturales por el cual el flujo de agua desborda 

los límites de un cauce. Este proceso natural resulta peligroso, y se transforma en un riesgo, cuando 

los asentamientos se localizan (o se permite que se localicen) en las zonas inundables exponiéndoles 

a una catástrofe o de desastre socio-natural. En el territorio identificaremos las áreas bajo estas 

características, además se abordarán los problemas de anegamiento por aguas lluvia en sectores 

urbanos. 

SECTORES CON RIESGO DE INUNDACIÓN / ANEGAMIENTO 

BARRIO ESTACIÓN 

En las figuras A, B y C se observa el Barrio Leiva, bario donde históricamente han ocurrido 

inundaciones por crecidas del Rio Tucapel, especialmente con afectación directa a viviendas en calle 

Colo colo. 

La representación de la figura A indica en azul el relieve del terreno en el sector, medido en Metros 

por sobre el nivel del mar (msnm) con un rango de 20 a 35 msnm. Se identifica también el paso del 

rio Tucapel y las calles en donde se emplaza el sector residencial. 

Naturalmente se espera que el trayecto del rio se identifique con un tono mas oscuro y a sus 

costados el tono fuese aclarando, entendiendo que la cuenca del rio se encuentra mas baja que las 

zonas aledañas, mas, es casi despreciable las diferencias de altitud en ciertas zonas al norte del paso 

del rio y con afectación visible en el sector de calle Colo colo. 

 
Figura A 
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Figura B 

 

En la figura C, se observa plano regulador donde ambos sectores identificados no se presentan como 

con riesgo de inundación, si como Zona A-3: Residencial mixta, la cual no indica restricción, ni 

condiciona el desarrollo inmobiliario. 

 

 
34.1. ZONAS RESIDENCIALES MIXTAS, Ordenanza local plan regulador Cañete 

 

Ordenanza local plan regulador Cañete: 

CAPÍTULO IV: NORMAS SOBRE RIESGOS Y PROTECCIÓN 

ARTICULO 26. EXIGENCIAS SOBRE PREVENCIÓN DE RIESGOS. 

Sin perjuicio de las demás disposiciones establecidas en la presente Ordenanza y de lo dispuesto en 

la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, especialmente en su Artículo 2.1.17., en 

todas las obras que se emplacen en aquellas zonas de restricción o terrenos que se vean afectados 

por algún riesgo natural o antrópico, será exigible un estudio de riesgos, suscrito por un profesional 

especialista, que defina condiciones de seguridad para 
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urbanizar y/o construir en dichos predios. Sin este estudio no se podrán autorizar permisos de 

movimientos de tierra, loteos, urbanización o de construcción. 

Así mismo, en todas aquellas zonas que se identifiquen en el plano y en la presente Ordenanza Local 

como pertenecientes a la categoría de Áreas de Restricción, el Director de Obras Municipales deberá 

exigir un estudio de riesgo que determine las características naturales y los riesgos que la afectan, 

debiendo definirse en dicho estudio las medidas de mitigación necesarias para garantizar la 

seguridad de los asentamientos humanos y de las personas. 

Cuando exista riesgo de inundación, el estudio de riesgo deberá contemplar, a lo menos, los niveles 

de crecidas del curso de agua, las obras de protección y de tratamiento de riberas, las cotas de 

relleno adecuadas y las especificaciones técnicas de dichos rellenos. 

Cuando el riesgo sea de anegamiento, el estudio de riesgo deberá contemplar, a lo menos, la 

magnitud de los eventos de anegamiento, los niveles freáticos y duración del fenómeno, y 

determinar las obras de drenaje y rellenos necesarios para garantizar la seguridad de los 

asentamientos. 

Se entenderán como no edificables las Áreas de Restricción que están graficados en los planos con 

la sigla ZR1. 

 

 
Figura C 

 

SECTOR SANTA ELENA – CAYUCUPIL 

Sector con afectación permanente de inundación de áreas residenciales y áreas de producción 

agrícola, con las repercusiones a la seguridad de las personas y seguridad alimentaria 

correspondiente. 
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SECTOR BUTAMALAL 

Sector alto del rio butamalal, se identifica una serie de sectores con relieve propicio al desborde del 

rio, lo cual se registra en temporada invernal, tal como se evidencia en las imágenes aéreas. 

Cabe señalar 2 situaciones de riesgo en el sector que incrementan la vulnerabilidad del área. 

1-. Construcción de viviendas en zona de inundación, se ha evidenciado en el histórico afectación 

directa de estas viviendas. 

2-. Se evidencia la extracción de áridos en sector próximo a dichas viviendas, lo cual cambia el 

comportamiento de desplazamiento del cauce del rio, generando ante crecidas del rio un arrastre 

de material sedimentado. 
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Sector pre costero: 

Se evidencia en todo el sector pre costero, áreas extensas de inundaciones, esto debido a 

afloramientos costeros de acuíferos que en periodos invernales incrementan su nivel freático 

anegando sectores agrícolas, y dejando aisladas viviendas en el sector costero. 

También se evidencian inundaciones en sectores de cursos de agua cercano a su desembocadura. 

 
 

Sector de trabajo de 

extracción de áridos 

excavadora 


